
 
 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 026 celebrada el domingo 28 de febrero 

del 2021. 
 

Con la presencia de los señores Regidores y Síndicos, tanto Propietarios como 

Suplentes: 
 

Regidores Propietarios: 

Martín Antonio Reyes Salinas, María Auxiliadora Pérez Ruiz, Johnny William 

Gutiérrez Molina, Alice Chacón Suarez, Ovidio Jiménez Salazar, Raymer Loaiciga 

Gómez. 

Ausente: William Alberto Allen Morales. 

 

Regidores Suplentes: 

Emilce Díaz Baltodano, Diego Alberto Fajardo Barrantes, Juan Vicente Valencia 

López, Sianny Milena Obando Marchena, María del Carmen Castro Sequeira, 

Magaly Obando Chavarría, Manuel Alfredo Díaz Agüero. 
 

Síndicos Propietarios: 

Jackeline López Zúñiga, Santos Gutiérrez Enríquez, Julio Eduardo Grijalba 

Villarreal, Luis Fernando García Montes, Bonifacio Díaz Zúñiga, Luis Espinoza 

Venegas. 

Ausente: Marcos Tulio Ávila Alvarado. 

 

Síndicos Suplentes:  

Gabriela Acosta Jiménez, Diana Carolina Enríquez Carrillo. 

Ausentes: Evelyn Briones Carrillo y Elizabeth Molina Rangel. 
 

 

Alcalde Municipal: 

MSc. Carlos Armando Martínez Arias. 
 

Auditor Interno: 

Keylor Julián Solórzano Campos. 
 

Asesor Legal del Concejo Municipal: 

Lic. Gerardo Carvajal Zúñiga. 

 

Secretaria a.i del Concejo Municipal: 

María Ester Carmona Ruiz.  

 



 
 

Al ser las 10 horas con 09 minutos del día domingo 28 de febrero del año 2021, se 

da apertura a la Sesión Extraordinaria No. 026 del honorable Concejo Municipal de 

Nicoya, bajo la dirección del Presidente Municipal Regidor Martín Antonio Reyes 

Salinas, en la Comunidad de Barra Honda del Distrito 02 La Mansión, lo anterior 

acordado mediante Acuerdo Municipal No. 004-041-2021. SE ADJUNTA 

ACUERDO MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES. 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

El Presidente Municipal procede a pasar lista de asistencia con la finalidad de hacer 

la comprobación del quórum respectiva. 

 

1. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM  

Se procede a realizar la comprobación del quórum, con 6 regidores propietarios 

presentes, ausente el edil propietario William Alberto Allen Morales, por tanto, en su 

lugar lo sustituye la regidora Magaly Obando Chavaría como Titular. Los 7 regidores 

suplentes se encuentran presentes. 6 síndicos propietarios presentes, ausente el 

síndico propietario Marcos Tulio Ávila Alvarado, 2 síndicas suplentes presentes y 

ausentes las síndicas suplentes Evelyn Briones Carrillo y Elizabeth Molina Rangel. 

Siendo de esta forma, efectivamente se comprueba el quórum. 

 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El Presidente Municipal Dr. Martín Antonio Reyes Salinas, procede a someter a 

votación el Orden del Día, por tanto, los 7 ediles propietarios levantan la mano y 

están de acuerdo. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

Acuerdo Municipal No. 001-026-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA 

EN FORMA UNÁNIME APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA No. 026 CELEBRADA EL DÍA DOMINGO 28 DE FEBRERO 

DEL 2021 CON EL SIGUIENTE PUNTO DE AGENDA: 

✓ ACERCAMIENTO CON EL DISTRITO NÚMERO 02: LA MANSIÓN DEL 

CANTÓN DE NICOYA. 

 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 

VOTACIÓN 7 DE 7: MARTÍN ANTONIO REYES SALINAS, MARÍA AUXILIADORA 

PÉREZ RUIZ, JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ MOLINA, ALICE CHACÓN 

SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, RAYMERY LOAICIGA GÓMEZ, 

MAGALY OBANDO CHAVARRÍA (EN SUSTITUCIÓN DEL REGIDOR WILLIAM 

ALBERTO ALLEN MORALES). 

 

SE ADJUNTA EL RESPECTIVO ORDEN DEL DÍA. 



 
 

 



 
 

3. MEDITACIÓN 

A cargo del señor Elmer Garro, representante de la Asociación de Desarrollo 

Integral de la comunidad de Barra Honda, quien procede a realizar una oración y 

acción de gracias por el día. 

 

4. PUNTO ÚNICO DE AGENDA:  

✓ ACERCAMIENTO CON EL DISTRITO NÚMERO 02: LA MANSIÓN DEL 
CANTÓN DE NICOYA. 

 
 

El Presidente Municipal da una cordial bienvenida y saluda a todas y todos los 

presentes, además, procede a leer el punto único de agenda siendo el acercamiento 

con el distrito número 02, el cual corresponde a La Mansión del cantón de Nicoya. 

Procede a presentarse como Presidente del Concejo Municipal de Nicoya, y 

presenta a cada una y uno de las y los regidores propietarios y suplentes, síndicos 

propietarios y suplentes, indicando el Partido Político que representan, además, 

presenta al señor Alcalde Municipal MSc. Carlos Armando Martínez Arias, al Asesor 

Legal del Órgano Colegiado Licdo. Gerardo Alberto Carvajal Zúñiga, al señor 

Auditor Interno Licdo. Keylor Julián Solórzano Campos, a la Secretaria Municipal a.i 

Srita. María Ester Carmona Ruiz. Externa que el motivo por el cual se encuentran 

este día en dicha comunidad corresponde a la realización y puesta en práctica de 

Concejo Municipal ampliado, para que se lleve a cabo en los distintos distritos del 

cantón, por lo tanto, este día se ha iniciado en el distrito en mención, además, siendo 

que el Concejo Municipal se debe a ellos como ciudadanos del cantón y el cantón 

se debe a ellos como Concejo Municipal, con la finalidad de escucharles sus 

necesidades y los distintos puntos de vista con el objetivo de buscar soluciones y 

mejoras en el cantón de Nicoya. 

 

El señor Alcalde Municipal MSc. Carlos Armando Martínez Arias se presenta y 

brinda un cordial agradecimiento a los representantes de la Asociación de 

Desarrollo Integral de la comunidad de Barra Honda por el recibimiento en este 

primer acercamiento con las comunidades del cantón de Nicoya. 



 
 

 

A continuación, se procede a realizar la presentación de cada representante de las 

Asociaciones de Desarrollo Integral del Distrito, estando presentes las siguientes 

comunidades: La Mansión, Barra Honda, Iguanita, La Vigía y Puerto Jesús. 

 

Posterior a dicha presentación, el Presidente Municipal le cede la palabra a cada 

representante para que externe su punto de vista y las necesidades que existen en 

cada comunidad. 

 

La representante de la Asociación de Desarrollo Integral de La Mansión externa las 

siguientes necesidades y situaciones en dicha comunidad, sobre las deudas que 

tienen como Asociación que se han venido generando a causa del COVID-19, 

infraestructuras que requieren mantenimiento como el Colegio de la comunidad, el 

asunto de las inundaciones en las casas alrededor del parque por causa de las 

calles que se encuentran en mal estado, sobre la conectividad que en ocasiones no 

es tan buena y también se refiere al tema de la seguridad ciudadana, ya que es un 

tema importante por el bienestar de todas y todos, incluyendo a los niños de dicha 

comunidad. 

 

La regidora María Auxiliadora Pérez Ruiz solicita la palabra y se refiera a los temas 

externados por la representante de la Asociación de La Mansión, e indica que desde 

el seno del Concejo se está haciendo todo lo posible por colaborar y realizar mejoras 

a los puntos expuestos. 

 

El regidor Manuel Alfredo Díaz Agüero agradece el espacio, y se refiere a los temas, 

además, indica que él presentó una moción solicitándole al Alcalde Municipal la 

intervención para las plazas de deportes y que algunos de los otros puntos 

expuestos ya van caminando. 

 



 
 

El Presidente Municipal externa que para conocimiento de todas y todos y todos al 

Concejo Municipal llegan solicitudes sobre calles y acceso a calles que se 

encuentran en mal estado y asuntos relacionados con la Ley 8114. 

 

Se le cede la palabra al representante de la Asociación de Desarrollo Integral de 

Barra Honda, externa que felicita en pleno a todas y todos por las iniciativas 

tomadas respecto a buscar el acercamiento con las comunidades del Distrito, 

externa sus necesidades y empieza indicando que tiene un proyecto para la 

construcción de la iglesia y que solicita a la Administración para su respectiva 

colaboración en lo que corresponda, la situación de los caminos, referente al 

mantenimiento y reparación de los mismos, el asunto del agua potable es escaso 

en ocasiones, externa que existe un Comité de la Plaza de Deportes ya que les 

gustaría la iluminación de la misma porque está obsoleta, menciona sobre una tapia 

que les gustaría reparar en el cementerio de la comunidad, también sobre un puente 

camino a Santa Ana, ya que, las lluvias se llevó las barandas, por tanto, solicita se 

coordine con el MOPT para que se realice un mejoramiento en la zona; otro asunto 

relevante al que hace referencia es al de la conectividad, al menos de implantar una 

torre para la conexión de los celulares ya que es importante por el turismo en la 

comunidad siendo que se encuentra el Parque Nacional Barra Honda. Otro 

problema al que se refiere es a la drogadicción y al robo que se ha dado en las 

casas de la comunidad, esto vendría siendo por falta de seguridad en general. 

Externa que ahorita el asunto más primordial es lo de la reparación de la iglesia. 

Siendo todo, agradece y les desea lo mejor en sus labores diarias. 

 

Se le cede la palabra al representante de la Asociación de Desarrollo Integral de 

Iguanita quien brinda un cordial saludo, indica que en su comunidad el problema de 

conectividad también afecta, pero piensa que es más que todo de coordinación con 

el Gobierno para que se tramite y efectúe lo correspondiente, ya que, sí es una 

necesidad súper importante. Indica la problemática con los caminos en mal estado 

y que eso es culpa del Ingeniero Julio López, mismo que no se encuentra en dicha 

sesión, y que cada vez que van a buscarlo a la oficina se esconde y no atiende a 



 
 

nadie, además, indica que tampoco es capaz de dar la cara y explicar por qué 

rechaza todo y niega todas las solicitudes que se le presentan. Se le indica por parte 

del Concejo Municipal al representante de la ADI de Iguanita que el Ingeniero estaba 

convocado y que no se presentó. Continúa indicando que recientemente se entregó 

una motoniveladora que eso podría venir a agilizar muchos proyectos y solicitudes 

que han estado paralizadas durante mucho tiempo, y que sería importante realizar 

un plan que incluya proyectos que sea a largo plazo para poder dar gestión a 

muchas solicitudes en asuntos de calles y caminos que se encuentran en mal 

estado. También externa sobre asunto de deportes con la plaza de deportes que no 

se encuentra inscrita a nombre de la Asociación, externa que en el Concejo 

Municipal se había presentado la solicitud por escrito indicando los puntos y que le 

gustaría que el Asesor Legal se refiera ya que, dicha situación se trasladó a su 

persona para el respectivo análisis y recomendación, también menciona sobre 

asuntos con el polvo que afecta a las casas por lo carros que pasan, siendo que 

podrían mejorarse si se les diera el mantenimiento necesario. 

 

El síndico propietario Bonifacio Díaz Zúñiga pide la palabra y externa la 

preocupación por lo temas expuestos, además, indica que desde la Secretaría 

Municipal se le ha solicitado a Acueductos y Alcantarillado que indique cuáles 

ASADAS están al día y cuáles no cuentan con el convenio para poder presentar una 

moción ante el Concejo Municipal y que se coordine en conjunto con la 

administración municipal lo que corresponde para buscar posibles soluciones ante 

dicha problemática que se ha venido presentando desde hace mucho tiempo. 

 

Se le cede la palabra a la representante de la Asociación de Desarrollo Integral de 

La Vigía, quien procede a externar una serie de necesidades que se presentan en 

dicha comunidad, empezando por la infraestructura vial, además, indica sobre un 

asunto de donación de lotes a familias que se había dado y no se sabe si eran 

municipales o si procedió  a como correspondía, que es un gran problema porque 

se hizo por beneficios propios, solicita y le gustaría la donación de un play para 

niños y una cancha multiuso para la recreación comunal, externa que la plaza de 



 
 

deportes se encuentra con una situación donde hay información posesoria. Indica 

que existen muchos problemas con la basura y que considera que es mucha 

desconsideración porque el camión que la recoge no ingresa hasta el centro de la 

comunidad y eso afecta a las personas que viven ahí, solicita que consideren y que 

tomen en cuenta la realización de cunetas y el tratamiento que se le debe de dar a 

las calles que se encuentran en mal estado, que tomen en cuenta los cuadrantes 

de la comunidad por el polvo que se genera y que podría verse afectada la salud de 

los niños y adultos mayores; también se refiere al alcantarillado, ya que, sería 

necesario realizarle mantenimiento y revisión adecuada. Indica que en la comunidad 

les hace falta un salón para la realización de reuniones y actividades en general de 

la comunidad siendo que el actual se encuentra en muy mal estado y casi está por 

caer encima, existe una gradería a un costado de la cancha, pero la misma requiere 

mantenimiento, también un quiosco a un costado de dichas graderías, la cancha 

multiuso que existe necesita que se le dé mantenimiento. También comenta la 

situación del cementerio en la comunidad de La Vigía, indica que el actual es muy 

pequeño y que no tiene escritura, por ende, indica que son situaciones pequeñas 

pero que no dejan de importar porque entre más tiempo transcurra para realizar las 

mejoras, corrección o mantenimiento se va poniendo peor y después resulta 

complicado o costaría más realizar lo que corresponde. 

 

Solicita la palabra el regidor Diego Alberto Fajardo Barrantes, externa que el director 

del Centro Educativo le comentó sobre la necesidad que existe también en dicha 

escuela con una acera frontal. Porque, le indicó que sería importante para los 

estudiantes que tengan algo digno por donde caminar y así evitar que se caigan o 

que suceda un accidente. 

 

Se le cede la palabra al representante de la Asociación de Desarrollo Integral de 

Puerto Jesús quien manifiesta las necesidades de los caminos, más que todo se 

refiere a que existe un camino antiguo y el principal, y que a ambos se les debe de 

dar el mantenimiento que corresponde y que por mucho tiempo no se le ha dado, 

externa la situación con el mantenimiento de la plaza de deportes y también para 



 
 

conocer si es un bien municipal, también, indica la necesidad tan importante para 

que se realicen rondas policiales porque en las noches ingresan vehículos extraños 

a la comunidad y más que existe el acceso por dos calles que fueron las 

mencionadas anteriormente (la antigua y la principal), externa la preocupación 

sobre un lote que se encuentra al costa de la escuela, ya que, se dice que es calle 

y que no es calle, necesitan la colaboración para poder solucionar esa situación. 

Además, indica sobre la problemática con la basura, ya que, muchos vecinos de la 

comunidad no quieren pagar el servicio porque indican que es muy caro, y que les 

gustaría saber si existe la posibilidad de ver cómo se les puede ayudar en ese 

sentido para que realmente se comprometan con la situación y que los vecinos 

quieran realmente hacer lo que corresponde. También hace mención a la 

problemática que presentan los caminos ya que, se encuentran en mal estado y sin 

reparación. 

 

Se brinda un receso de hasta por 10 minutos con la finalidad de proceder con un 

refrigerio. 

 

Se reanuda la sesión, al finalizar, se le cede la palabra al regidor Jhonny William 

Gutiérrez Molina quien se refiere a que desde que esta administración tomó 

posesión se ha venido hablando sobre la forma de trabajar que el Concejo Municipal 

ha tomado y quiere continuar implementando sin posición ni bandera política y han 

apoya a la administración para que se fortalezca y que durante este periodo que es 

comprendido hasta el 2024 se continúe realizando todo en relación al acercamiento 

con los distritos del cantón con la finalidad de buscar soluciones ante tanta 

necesidad externada por los representantes de las comunidades, para lograr un 

acercamiento y realmente conocer las necesidades que existen con el objetivo de 

ver posibles soluciones y mejoramiento. 

 

El Presidente Municipal indica que en dicha sesión se encuentran presentes los 

funcionarios Josué Ruiz Guerrero del departamento de Control Constructivo y Obra 

Pública y Jorge Isaac Esquivel Jiménez del departamento de Gestión Ambiental, 



 
 

quienes procederán a realizar presentación referente a la rendición de cuentas de 

la gestión del periodo 2020, misma que ya fue expuesta ante el señor Alcalde 

Municipal, siendo de importancia para los distritos el conocimiento de dicha 

información. Se adjunta presentaciones expuestas por parte del funcionario Jorge 

Isaac Esquivel Jiménez y el funcionario Josué Ruiz Guerrero. 

 

 

 

 

                



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

                



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

                



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

                



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                

                                                                                  

                                                                       

                                                               

                                                             

                                                                

                                                                       

                                                                        

                                                                  

                                                                           



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                              

                                                                   
             

                                                            

                                                                  

                                                           

                        
                           
                          
                                       
                                           

                   



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
                                 

   
        

                      
            

     
 

         
                                                  
                                                    



 
 

 

Al finalizar la exposición por parte del funcionario Josué Ruiz Guerrero se realiza 

una serie de consultas por parte del representante de la Asociación de Desarrollo 

Integral de Barra Honda sobre las construcciones y en referencia a lo expuesto por 

el funcionario. 

 

Se procede a realizar la exposición por parte del funcionario Jorge Isaac Esquivel 

Jiménez mediante el cual brinda explicación sobre el marco vigente ambiental. Se 

adjunta presentación. 

 

 

 

 

 

             

         

                

                 



 
 

 

 

 

                           

                                      

        

                               

        

                           

                             

                              

        

                       



 
 

 

 

 

 

                       

                                            

                                        

                                            

                         

                      

   

      

                

          

                

              

         

             

                 

      

                

         



 
 

 

 

 

 

                       

                                 

                       

                             

               

                

                                

                                         

                                       

                                          

       



 
 

 

 

 

 

 

 

                       

                    

          

           

    

                 

         

             

              

            

               

             

       

            

                       

                                                      



 
 

 

 

 

 

 

                       

                          

                       

                           



 
 

 

 

 

 

                       

                     



 
 

Al finalizar la exposición no existen dudas al respecto y todo queda claro. Por parte 

del Presidente Municipal se indica que agradece a los funcionarios presentes por la 

exposición y además, porque han demostrado su compromiso estando en dicha 

sesión y se les muestra el interés por querer demostrarle al cantón de Nicoya que 

están anuentes en brindar explicaciones sobre sus funciones. 

 

A continuación, se procede con una serie de necesidades por parte de 

representantes de la sociedad civil, siendo que algunos no iban en representación 

de Asociación de Desarrollo Integral, sino como oyentes en representación del 

distrito. 

 

De la comunidad de Barra Honda externan de un camino al costado de la iglesia de 

la comunidad, ya que se han realizado construcciones y que sería importante que 

se realice una inspección para verificar en qué estado se encuentran.  

 

Otro asunto al que se refieren, es al del agua respecto al tanque de La Mansión, ya 

que, en un día en ocasiones es mucho desperdicio y que eso debe de regularse 

porque no es posible la cantidad de agua que bota y que ni siquiera se puede 

aprovechar para otras necesidades. Además, se recalca la problemática y 

necesidad que existe con la conectividad en distintas comunidades del cantón, ya 

que, es indispensable en estos tiempos tener acceso al menos a conexión desde el 

celular. Otro punto importante al que hicieron mención es al de cultura y deporte, 

siendo que, en cultura indican que no es posible que se deje perder la tradición de 

la marimba, los bailes típicos y otros asuntos culturales que no se pueden dejar de 

lado, además, externan la necesidad de un parque biosaludable para la comunidad 

de Barra Honda, y solicitan el compromiso por parte de la administración para que 

dicho proyecto pueda realizarse. 

 

Al finalizar el Presidente Municipal cede la palabra al síndico propietario del Distrito 

de La Mansión Santos Gutiérrez Enríquez, quien indica unas palabras en referencia 

a todos los temas expuestos para que en realidad asuman el compromiso en 



 
 

generar un cambio positivo y que muchas de esas necesidades se puedan ir 

reduciendo en las diferentes comunidades del cantón; además, hace un llamado 

urgente sobre la situación del señor Julio López y su falta de compromiso con las 

comunidades, porque siempre genera engaños y mentiras en relación a la 

reparación de los caminos que se encuentran en mal estado y en torno a las 

funciones y deberes que él debe asumir para mejorar esas situaciones. 

 

El Presidente Municipal externa su agradecimiento al Distrito por el recibimiento en 

la comunidad de Barra Honda y poder hacer posible la realización de la primera 

sesión extraordinaria en uno de los distritos del cantón de Nicoya, indica que se van 

a comprometer por realizar mejoras y se llevan las necesidades y problemas para 

proceder como corresponde y brindar respuestas positivas con el compromiso de 

todas y todos. Además, hace un llamado al señor Alcalde para que haga un llamado 

al señor Julio López, coordinador de la Unidad Técnica de Gestión Vial y que se 

tomen las medidas administrativas correspondientes en caso de que no cumpla con 

lo requerido. Agradece y se despide. 

 

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la sesión al ser las 13 horas con 07 

minutos del día domingo 28 de febrero del año 2021. 

 

 

Es todo. 

 

 

 

 

 

 

__________________________                                          _______________________ 

 Martín Antonio Reyes Salinas                                     María Ester Carmona Ruiz 

     Presidente Municipal                                                 Secretaria Municipal a.i 


